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E s t e n ú m e r o h a s i d o r e v i s a d o p o r l a 
c e n s u r a . 

La triada pedagógica 

P o r las n o t i c i a s q u e v a m o s r e c i 
b i e n d o , h a s i d o a c o g i d o c o n s u m o 
a g r a d o e l p r o y e c t o d e l a t r i a d a . S o n 
m u c h o s los c o m p a ñ e r o s q u e p i d e n d a 
tos y d e t a l l e s . A t o d o s e n n u e s t r a i m 
p o s i b i l i d a d d e c o n t e s t a r l e s p a r t i c u 
l a r m e n t e n o s d i r i g i m o s , p a r a d e c i r l e s 
que e l p r o g r a m a n o e s t á a ú n a c o p l a 
do n i d i s p u e s t o e n f o r m a . S i n e m b a r 
go , p o d e m o s a d e l a n t a r q u e l a s e s i ó n 
i n a u g u r a l r e v e s t i r á c a r a c t e r e s d e so
l e m n i d a d y a e l l a a s i s t i r á n l a s a u t o 
r i d a d e s , e n t i d a d e s y c o r p o r a c i o n e s 
o f i c i a l e s . 

T e n d r e m o s c o n f e r e n c i a s a c a r g o d e 
nues t ros j e f e s , y o t r a s d e c a r á c t e r i n 
f o r m a t i v o y t é c n i c o , s o b r e E d u c a c i ó n 
f í s i c a , S e r i c u l t u r a y A p i c u l t u r a . 

ü n a s e s i ó n s e r á d e d i c a d a a l a d i s 
c u s i ó n d e l a s B a s e s q u e u n a p o n e n c i a 
p r e s e n t a r á s o b r e e l t e m a s i g u i e n t e : 
«Necesidades de la Escuela Nacional 
w l a provincia de Teruel, en el orden 
social». 

H a b r á a d e m á s c o n f e r e n c i a s d e a r 

t e , a c o m p a ñ a d a s d e v i s i t a s a l o m á s 
n o t a b l e q u e l a c a p i t a l e n c i e r r a . 

T o d a s e s t a s c o s a s y a l g u n a o t r a , 
s e r á n a c o p l a d a s e n u n p r o g r a m a , p a 
r a h a c e r d e l os d í a s 1 5 , 16 y 17 d e l 
p r ó x i m o J u l i o , a l g o q u e n o s h a g a 
g u a r d a r u n g r a t o r e c u e r d o d e l a t r i a 
d a p e d a g ó g i c a q u e LA ASOCIACIÓN o r 
g a n i z a , y q u e v e n g a a e s t r e c h a r l o s 
l a z o s d e c o m p a ñ e r i s m o , d a n d o a l m i s 
m o t i e m p o l a i m p r e s i ó n d e n u e s t r o 
v e r d a d e r o s e n t i r y d e l a s a n s i a s q u e 
p a r a e l p e r f e c c i o n a m i e n t o y c u l t u r a 
p r o f e s i o n a l t e n e m o s . 

D a d a s l a s f e c h a s e n q u e se c e l e b r a 
r á y l a s f a c i l i d a d e s o f i c i a l e s q u e p a r a 
a s i s t i r a e l l a se d a r á n , n o d u d a m o s 
q u e l a c o n c u r r e n c i a s e r á n u t r i d a p r o 
b a n d o as í l o s m a e s t r o s q u e v i v e n d e n 
t r o d e l a s n u e v a s c o r r i e n t e s p e d a g ó 
g i c a s y q u e a c u d e n a d o n d e s u c u l t u 
r a p u e d e s a l i r a u m e n t a d a c o n n u e v o s 
c o n o c i m i e n t o s . 

Pedro Pueyo y Artero 

Pareceres sobre la unión 

Una lamentación del compañero Fuertes, De
legado provincial de la Confederación de Maes
tros del 2.° Escalafón en esta provincia, me in
duce a escribir él presente arlículo apuntando 



LA ASOCIACION 

algunas «reflexiones am irg^s» y algunas «otras 
dolorosas enseñanzas» y es la primera reflexión 
y enseñanza, ai considerar que siempre los fru
tos corresponden al arboi que se ha plantado. 

E' árbol de la indisciplina, de la incompren
sión de nuestro interés societario jamás puede 
dar fruto de nutrición, de acrecentamiento de 
bienestar colectivo 

«Un solo rebaño con un solo pastor» es el 
mandato indíscutib;e del Divino Maestro para 
su grey humana y esa y no otra debe ser la ten
dencia y el objetivo de nuestra sociabilidad co
mo docentes, si es que queremos constituir tal 
sociedad, entendiendo que su constitución sea 
de utilidad, de cualquier género de utilidad, pa
ra la función nuestra. Y me pasma que esto 
que, como un postulado clarividente se presenta 
a mi razón sin esfuerzo ninguno, y que presu
mo que con igual clarividencia se ha de presen 
tar a cualquier razón no perturbada, no haya 
conquistado los adeptos suficientes para que 
fuese un imposible cualquier tentativa, cual
quier trabajo de organización, distinto de ese 
gran principio de la unidad. Si tenemos idéntica 
preparación profesional, igual función, el mismo 
común objetivo, los mismos programas, medios, 
horario, si nuestro ministerio se va desenvol
viendo tras una reglamentación única, si son 
iguales los derechos y deberes de todos nos
otros como esgrimen muchos companeros del 
2.° Escalafón para hacer resaltar el disparate 
de que haya dos ¿a qué el absurdo de distintas 
y aun antitéticas agrupaciones para solicitar lo 
mismo y desear lo mismo? ¿No es restar fuer
zas a la colectividad magisteril, desperdigar ini
ciativas, malograr hermosos intentos, derrocar 
factibles esperanzas? ¿No es sobre todo un fla
grante pecado de incomprensión? ¿No es un 
manifiesto y palpabilísimo error de principio? 

Supuesto el error, es decir real y efectivo el 
error, ya que de hecho existen varias colectivi 
dades en el Magisterio, no es de extrañar el 
desbarajuste, la incongruencia y aun la oposi
ción por que discurren nuestros diferentes cau 
dales societarios, lo raro fuera que de ellos sur
giera la unanimidad, la congruencia y la juste-
za, porque serían frutos antinaturales de los 
árboles que plantamos 

Una Vez la necesidad de agruparse, por con
seguir las ventajas que la Sociedad adquiere 
para sus formantes, surgió en los más conspí 
cuos de los maestros, siendo sus medios lícitos 
y sus fines deseables, debió quedar de hecho 
constituida la única Asociación de Maestros, 

embrión si se quiere, pero con toda la vitalidad 
exuberante que el embrión tiene para convertir 
se en e! más rico y poderoso ejemplar de su 
especie. Y si por su carácter de genera'idad do 
día agrupar a todos ios maestros holgaban ya 
las demás agrupaciones similares que no son 
ni podían ser más que remedos, exudaciones 
parodias, envidiosas copias, en fin lo que se 
quiera de aquella primitiva Asociación qua 
ía potencia y generosidad de todos los princi
pios: el pasar de la nada a ser algo. Lo demás 
serían personalismos, fulanismos y caquexismos 
que nada tienen que Ver con la Asociación, que 
podrán tomar la forma y la indumentaria de la 
Asociación, que podrán incluso ganar algunos 
adeptos infelices, o ignorantes de sus Verdade 
ros fines, pero que en rigor, desvirlúin, inutili
zan o entorpecen la objetividad humana y con 
Veniente que la verdadera sociabiüdai se pro 
pone. 

Supuesta la primacía, bu^na intención y ge 
neralidad de la Asociación Nacional del Magis 
terio, (eso al menos es mi creencia y la de tan 
tos miles de maestros, y sí que agradecería a 
cualquier compañero me demostrase acaso m 
error), todas las demás que se han formado o 
puedan formarse con idéntico fin tienen las ca
racterísticas de malas copias o remedos de la 
misma, y con la poco recomendable eficacia de 
entorpecer o inutilizar los buenos propósitos de 
la primera; porque al más lego se le presenta el 
siguiente dilema: si sus trabajos y peticiones 
van de acuerdo con la primitiva no tienen ma 
yor eficacia que si procedieran de una exclusiva 
Asociación integrada por todos, y si son des
acordes y antitéticas, como ocurre frecuente
mente, desvirtúan sus posibles efectos ante el 
Gobierno y la Opinión, atentos y aplicados a las 
grandes cuestiones, no a las ridiculas atomi
cidades familiares. 

Esto también admitido ¿cuál debía ser la pos 
tura de la Asociación Nacional del Magisterio, 
primera y más general representación de la cla
se, que atiende a todos con tal que sean maes
tros nacionales, sin distingos ni etiquetas ante 
la invitación a que hace referencia el compa
ñero Fuertes? 

A mi juicio, lo hizo, por dos razones: la po
mera, porque siendo una entidad democrática 
no podía por sí, tomar fundamentales acuerdos 
sin consultar a su Directiva, y la segunda, por 
que, aun supuesta la autorización para resolver, 
abdicaría ipso facto de la gerarquía estimativa 
en que la inmensa mayoría de los maestros so-
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D. Mariano C. Sanz; de El Cuervo. 
María Mínguez, esposa; de íd. 
Mercedes Saura; de id. 
José Güemez; de Jabaloyas 
Nicolasa Escriche; de id. 
Juan Sanz; de Monterde. 
Emerenciana Pérez, esposa; de íd^ 
Josefa Vicente; de Moscardón. 
Luis Sanz; de Noguera. 
Agripina Gil, esposa; de id. 
Maria Santacreu; de id. 
Migueí Romeu, esposo; de id. 
Andrés Calvete; de Saldón. 
Isaac Navarro; de Santa Eulalia. 
Manuel Ortiz; de id. 
Ignacia Fernández, esposa; de id. 
Encarnación Domingo; de id. 
Manuel Poblete, esposo; de íd. 
Salvadora Barquero; de íd. 
Joaquín Clemente; de Terriente. 
Bienvenida Díaz; de Tormón. 
Pedro Navarrete, esposo; de id. 
Lázaro Falomir; de Torrelacarcel. 
Carmen Villarroya, esposa; de id. 
María C Guillén; de íd. 

13 

P a r t i d o d e M o n t a l b á n 

Cuo/a de 2 prsefas 

1 D. Manuel Pérez; de Allueva. 
2 D.a Pilar Jaime, esposa; de íd. 
3 Cándida Prades; de Salcedillo. 
4 Francisca A. López; de Anadón. 
5 Pedro Ferrer; de Argente. 
6 María Josefa Gimeno, esposa; de íd» 
7 Manuela Aguilar; de Badenas. 
8 Ana Alcarraz; de Barrachina. 
9 Matea Fabregat, de Corbatón. 

10 Luis Andiés, esposo; de id. 
11 Rogelio Navarrete; Cortes de Aragón. 
12 Filomena Adell; de id. 
13 Remigio Cavero; de Cuevas de Por-

talrubio. 
14 Avelina Guillén, esposa; de íd. 
15 Martín Ibánez; de Godos. 
16 Nicanora Lázaro, esposa; de id 
17 Angeles Pérez; de Lidón. 
18 Lorenzo Muñoz, esposo; de id. 
19 Bírino Sacristán; de Maicas. 
20 Josefa Aunés; de id. 
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21 D. Vicente Ferrer; de Martín del Río. 
22 Mariana Aldabas, esposa; de id. 
23 Máría Cándido; de id. 
24 José Ballo, esposo; de id. 
25 Primitiva Sorolla; Mezquita Lóseos. 
26 Raimunda Escobad •; de Montalbán. 
27 Petronila Benedicto; de Peñasroyas. 
28 Miguel López, esposo; de id. 
29 Manuel Chuiüla; de Obón. 
30 Catalina Bielsa; de id. 
31 Dionisia Alpuente; de El Coiladico. 
32 Ana María Frag, de Plou. 
33 Juana J. ViPanueva; de La Rambla. 
34 Vicente Gimeno, esposo, de id. 
35 Salvador Abril; de Rillo. 
36 Josefa Gómez, esposa; de id. 
37 Consuelo Manzana; de Rillo. 
38 José Cavero, esposo; de id. 
39 Anastasio Narro; de Rubielos de la 

Cérida. 
40 Antonia Romo; de id. 
41 Simón Mílián; de Torrecilla del Rebo

llar. 
42 Bibiana Pérez, de id. 
43 Fernando Colás, esposo; de id. 

R E L A C I O N 
d e los señores Maestros y Maestras que per

tenecen a esta benéfica ins t i tuc ión . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
35 

P a r t i d o d e A l b a r r a c í n 

Cuota de 2 pesetas 

D. Ricardo Ibáñez; de Alba. 
DMsidra Trillo; de id. 

Carolina Garcés; de Albarracín. 
Pío Gómez, esposo; de id. 
Carmen Morales; de Aimohaja. 
Camilo Osea, esposo; de id. 
Ramón Sánchez; de Bt-zas. 
Sixta Rubio, esposa; de id. 
María Fuertes; de Bronchales. 
Gaspar Gimeno, esposo, de id-
Eduardo Puente; de Butña. 
Ana M.a Sebastián; de id. 
Angel Pastor; de Celia. 
Paulina Moliner, esposa; de id. 
Felisa Conchán; de id. 
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44 D.a Emerenciana Crespo; de Torre los 
Negros. 

45 Felipe Arribas; de Utrillas. 
46 Teresa Latorre de Villanueva del Re

bollar. 
47 José Giner Albalat; de El Villarejo. 
48 María Ibáñez; de Visiedo. 

Cuota de 1 peseta 

1 D.a Ignacía Ibáñez; de Bañón. 
2 Blas Pierrad, esposo; de id. 
3 Evarista Cantin; Cervera del Rincón. 
4 Teresa Iranzo; de Muniesa. 
5 Esteban Rodriguéz, de Rudilla. 
6 Angeles Marín, esposa; de id. 
7 Pilar Cavero; de Utrillas. 

P a r t i d o d e M o r a 

Cuota de 2 pesetas 

1 D a Manuela Navarro; de Albentosa 
2 Francisca Granel1; de Arcos. 
3 Filomena Alegra; de Las Dueñas. 
4 Josefa Alcalá; de Alcalá. 
5 Jerónima Flores; Cabra de Mora, Es

cálemela. 
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6 D.* Dolores Daudén; de Cabra de Mora. 
7 Francisco Josa, esposo; de id. 
8 Juliana Jiménez; de Formiche Alto. 
9 Saturnino Mor, esposo; de id. 

10 Consuelo Haro; Fuentes de Rubielos^ 
11 Juan Ferrer; de Gúdar. 
12 Amalia Ferrer, esposa; de id. 
13 Alfredo Lahoz; de Manzanera. 
14 Fuensanta Alvaro, esposa; de id. 
15 Desamparados Bou; de Los Olmos. 
16 Faustino Conejos, esposo; de id. 
17 Bruno Lozano; de Nogueruelas. 
18 José Maria Gómez; de Mora. 
19 Angel Domingo; Rubielos de Mora. 
20 Maria Pura Ponz; de id. 
21 Martín Pérez, esposo. 
22 María de los A. García; de Sarrión. 
23 Juan Muñoz; de Torrijas. 
24 Juan P. García; de Valbona. 
25 Luis Molintr de Abejuela. 

Cuota de 1 peseta 

1 D." Francisca Ferrer; de Alcotas. 
2 José Castejón, esposo; de id. 
3 Feliciano üurbán; de La Estrella. 
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Imprenta de Arsenlo Perruca, San Andrés, 4 y 
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ciables hemos colocado a la Permanente para 
dirigir !os rumbos societarios en ¡oque concier
ne a su mandato según ios principios de conve
niencia, pero también, y más preferentemente 
según los de la dignidad, lo cual aun es algo 
para esta clase nuestra, si no reintegrada al 
puesto económico correspondiente, tampoco 
descreída de conseguirlo en su marcha firme y 
serena hacia lo porvenir. 

¿Y calcula el compañero Fuertes la caída que 
para nuestra siempre Viva Asociación significa
ría dar su placeí para que. Interin la proyectada 
unión sobreviniese se encargara de la Presiden
cia del comité, esa persona «desligada de nues
tras Asociaciones^, es decir, una persona ajena 
al Magisterio, lo cual sería una tácita confesión 
impotente, o ajena a cualquiera de nuestras so
ciedades, lo cual aun sería peor? 

No, de ninguna manera. E! Magisterio debe 
a la Asociiaclón Nacional una reafirmación del 
Voto de confianza para interpretar el sentir co 
lectivo frente a esa y otras sugestiones que si 
son limpias y sin segunda intención no han de 
faltarles medios en lo sucesivo de exteriorizarse. 

Estas son, al menos, mis francas íntimas «re
flexiones. 

A. Lahoz Burgos, 

Por exceso de original dejamos de publicar 
trabajos de la cultísima compañera Srta. Visi
tación Gómez, del ameno filósofo F. O. y las 
listas de suscripción para el Homenaje a don 
Luis Bello, las cuales quedarán cerradas en el 
próximo número. 

Se posesionó de la escuela de La Cuba, el 
Maestro propietario D. Alfredo Pérez Costa, 
habiendo cesado el interino D. Teodoro Aguar 
Corbatón. 

Ha sido clasificada con el haber anual de 
2.400 pesetas la maestra jubilada de Celia, do
ña Juana Sánchez Maleas. 

El Ayuntamiento de Lechago, solicita mate
rial escolar. 

Solicita el reingreso en el Magisterio doña 
Desamparados Raga. 

Se admite la renuncia por enfermo, al maes

tro interino de Foz Calanda, D. Leopoldo Por
tea Gómez. 

El Alcalde de Ei Campillo solicita el trasla
do de ciases de la Escuela de niñ is con objeto 
de Verificar obras en el actual ¡oca!. 

Se extienden certificaciones de prácticas a 
los alumnos normalistas libres, Teófilo Herrero, 
Aurelio Izquierdo y Florentino Escudero 

Cesó la maestra de Fórndles para tomar po
sesión de la Escuela de niñas de Morata de 
Jalón. 

La Escuela de niñas de Torrecilla de Alcañiz 
ha recibido 6 mesas bancos bipersonales. 

Se cursa expediente de licencia por enfermo 
del maestro de Formíchi a'to, D. Ricardo Mon
toliu. 

Por jubilación, cesó en Gúdar D. Juan Ferrer 
Vicente. 

Las Graduadas de niñas á¿ Calanda y Mon 
talbán han recibido cada una, una máquina de 
coser en perfecto estado. 

Se posesionó de la escuela de niñas de Ar
gente la maestra propietaria doña viarta Da-
miaña Corbatón, nombrada por el 4.° turno. 

Se aprueban los presupuestos escolares de 
las escuelas de niñas de Royuela, Vinaceite y 
Fuen del Cepo. 

Se han concedidos días de permiso al maes 
tro de Aguilar; maestra de El Pobo, y señora 
Gómez, de Montarán. 

A la maestra de Luco de Bordón se dice que 
las horas de clase son las señaladas en el Es
tatuto. 

Al Ayuntamiento de Calamocha se ha conce
dido una subvención de ciento diez y ocho mi! 
cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas quince 
céntimos para la construcción de un Grupo Es
colar para Graduadas de niños y niñas. 

Se desestima el expediente de Las Parras de 
Martín solicitando la creación de una escuela 
de niños. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facil idad en el pago a los señores 
Maestros. ^— 

D e m o G r a c l m , 3 — T e r u e l 

Talleres Tipográíioos de Arsonio Perrxaca 

San Andrés, 4 y 6,=Teruel. 

Mesa-baoco bipersonal de asientos 
gi rator ios y regi l la fija 

Modelo oficial dei Museo Pedagógico Nacional 

En este establecimiento encontra- j 
rán de venta los señores Maestros, | 
además de todas las obras de texto I 
para Escuelas, cuantos artículos y I 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL i 

SASTRERÍA 
A P E L L A N I Z 

(Nombre registrado) 

FÀBRICA DE MOBIliRIO ESCOLAR 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Gorporacionet. 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precios indicando estación destine. 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provÍDcia. 

p a r a ESCUELAS. 
L a MAS BARATA 

TINTA (IRANIA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 
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